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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00084-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00096-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 
de conformidad. 
 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00244-00 

 

Respecto a la petición que antecede el Despacho acepta la sustitución al poder que presentó 
el abogado SEBASTIAN FORERO GARNICA  como apoderado de la parte demandante, en 
consecuencia téngase a la Dra. WENDY CATALINA CASTILLO PALOMINO como nueva 
apoderada del extremo activo. 
 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00244-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el auto que libró mandamiento de pago de la demanda, en el sentido de indicar que el nombre 

del apoderado de la parte demandante y a quien se le reconoce personería para actuar es 

SEBASTIAN FORERO GARNICA y no como allí se indicó.  

  
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que 

libró orden de apremio. 

 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00312-00 

 
Por secretaria córrase traslado por el término de tres (3) días al recurso de reposición 
de fecha 05 de julio de 2022 allegado por la pasiva. 
 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00312-00 

 
En atención a la manifestación presentada por el demandado mediante la cual manifiesta 
conocer de la existencia del presente asunto en aplicación del artículo 330 del C. de P. C., se 
tiene por notificado por conducta concluyente a partir de la fecha de notificación de la presente 
providencia, por secretaria remítasele el link a la demandada y contrólese el término que 
cuenta para contestar. 
 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00527-00 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandante contra la providencia de fecha 13 de julio de 2022 mediante la cual se negó librar 

orden de apremio frente a las pretensiones de la demanda. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, 

toda vez que no se trata de un título ejecutivo simple si no de un título ejecutivo complejo 

derivado de un conjunto de documentos. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el 

artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo 

juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por 

una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las 

mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en 

ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se 

desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el 

mismo no sea claro. 

 

Obsérvese que el cobro de la cláusula penal está sujeta al incumplimiento de un 

contrato, el cual no consta dentro del plenario, tampoco sentencia alguna que indique que 

efectivamente existió incumplimiento por parte del demandado, requisito obligatorio para que 

pueda entenderse que la obligación es clara, expresa y exigible. 

 

 

Otro aspecto importante a tener en cuenta el deudor puede ser ejecutado sólo si hay 

un documento en el que conste una obligación clara, expresa y exigible de acuerdo al artículo 

422 del código general del proceso, pues si ese no es el caso, debe iniciarse un proceso 

declarativo, es decir, un proceso donde se declare la obligación que luego se ejecutará con un 

proceso ejecutivo.  

 

Por lo anterior es claro para el despacho que no reúne los requisitos que indica el art 

422 del C.G. del P., que el  contrato de arrendamiento no puede considerarse como título 

ejecutivo para el cobro de la cláusula penal por no cumplir con los requisitos de que sea claro, 

expreso y exigible para librar orden de apremio.  

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia 

recurrida pues en dicho sustento carece de sustento legal y realmente no se encuentra asidero 

o fundamento alguno que conlleva a dicha revocatoria. 

 

Respecto al recurso de alzada que antecede, el Despacho niega el mismo toda vez 

que la providencia que en los procesos que maneja este despacho no procede el recurso de 

apelación debido a que es un proceso de mínima cuantía en única a instancia.  
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DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

1- NO REPONER el auto de fecha 13 de julio de 2022, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

 

2- Se niega el Recurso de apelación debido a que es un proceso de mínima cuantía 

en única a instancia  

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00535-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del C.G.P., se ADMITE la reforma a la 

demanda presentada por el extremo activo, en los siguientes puntos:  

Líbrese mandamiento de pago ejecutivo  

1.- Por la suma de $12.169.768 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

80067535-5940 aportada con la demanda. 

2.- Por la suma de $958.751 Mcte, por concepto de intereses causados correspondiente al 

pagaré No 80067535-5940 aportada con la demanda. 

3.- por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 09 de febrero 

de 2022. 

En consecuencia, notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los 
artículos 291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a 
la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 
cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del 
Código General del Proceso 
 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00596-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandante contra la providencia de fecha 19 de julio de 2022 mediante la cual se negó librar 

orden de apremio. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, 

toda vez que al no allegar el título ejecutivo báculo de acción, se debió inadmitir la demanda y 

no negarla. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el 

artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo 

juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por 

una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las 

mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en 

ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se 

desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el 

mismo no sea claro. 

 

Obsérvese las causales de inadmisión de la demanda en el art 90 del C.G.P.  

 

“Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante. 

 

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el respectivo 

proceso. 

 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad. 

 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, para que el 

demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para 

subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza.” 

 

Por lo anterior es claro para el despacho que no reúne las causales de inadmisión, pues la 
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factura objeto de cobro  es el documento PRUEBA con el que se pretende iniciar la acción 

ejecutiva y no un anexo como lo pretende hacer ver el demandante  
 

El Art 84 del Código General del Proceso nos indica cuales son los anexos de una 

demanda  
 

“A la demanda debe acompañarse: 

 

1. El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio de apoderado. 

 

2. La prueba de la existencia y representación de las partes y de la calidad en la que intervendrán en 

el proceso, en los términos del artículo 85. 

 

3. Las pruebas extraprocesales y los documentos que se pretenda hacer valer y se encuentren en 

poder del demandante. 

 

4. La prueba de pago del arancel judicial, cuando hubiere lugar. 

 

5. Los demás que la ley exija” 

 

 

Sumándose a lo anterior se advierte que tampoco allego la factura junto con el recurso. 

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia 

recurrida pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha 

revocatoria. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

NO REPONER el auto de fecha 19 de julio de 2022, de conformidad con los considerandos de 
esta providencia.. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00641-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el auto que libró mandamiento de pago de la demanda, en el sentido de indicar que el nombre 

del demandado es JOHNY  JAVIER FLERES CABEZA  y no como allí se indicó.  

  
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que 

libró orden de apremio. 

 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2022-00682-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 

el auto que libró mandamiento de pago de la demanda, en el sentido de indicar que el nombre 

del demandado es DILAN OSVALDO AGUDELO MORENO  y no como allí se indicó.  

  
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que 

libró orden de apremio. 

 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00791-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS -AECSA S.A y en contra 

ELBER ROJAS CASTAÑO de por las siguientes sumas: 

Pagaré No. 8244326 
 
1.- Por la suma de $15.369.982 Mcte, por concepto del capital contenido en el pagaré 

base de la ejecución.  

2.-Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde el día de la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total 

de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y oordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.-Reconocer personería para actuar a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA para 
que represente a la parte demandante en los términos del endoso que le fue conferido 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de agosto de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00794-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS endosatario en propiedad de Circulo Cultural 

y en contra de DIEGO MENDOZA GUZMAN las siguientes sumas: 

Pagaré No. 45955 

1.-Por la suma de $250.000 Mcte, por concepto de capital insoluto correspondiente al 

pagaré aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

2 de julio de 2020 y hasta que se realice el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00794-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de COOPERATIVA MULTIACTIVA DEL PERSONAL DEL SENA - COOPSENA y en 

contra de HECTOR ANGEL CHALA DIAZ las siguientes sumas: 

Pagaré No. P45637 

1.-Por la suma de $2.447.436 Mcte, por concepto de capital insoluto correspondiente 

al pagaré aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

13 de octubre de 2021 y hasta que se realice el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE LUIS VILLAMIZAR RODRIGUEZ, para 
que represente a la parte demandante en los términos del endoso que le fue conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00795-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de HOME ROCK BR S.A.S y en contra AYDA MARCELA CHALA BAHAMON las 

siguientes sumas: 

Pagaré No. 1 

1.-Por la suma de $2.000.000 Mcte, por concepto de capital insoluto correspondiente 

al pagaré aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

1 de enero de 2022 y hasta que se realice el pago total de la obligación.  

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
Reconocer personería para actuar a la Dra. OLGA LUCIA ARENALES PATIÑO, para 
que represente a la parte demandante en los términos del endoso que le fue conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00796-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 
 
1.- Aportar el endoso en propiedad del pagaré No. 647170203466, toda vez que el 
aportado no coincide. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de agosto de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00798-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 
 
 
1.- Aclarar qué tipo de proceso declarativo es y adecuar las pretensiones al tipo de 
proceso. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de agosto de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. 1100141890037-2022-00799-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 
acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual 
deberá entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda 
vez que cumple con las exigencias del artículo 468 del Código General del Proceso 
y el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real 

a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en 

contra de MARLENY ARIAS GIRALDO, por las siguientes cantidades derivadas de 

la Escritura Pública No. 2515 del 7 de octubre de 2013 Notaria Única de Santa 

Rosa de Cabal e incorporado en el Pagaré No. 25165763 

1.-  Por la cantidad de 58.838.4311 UVR equivalente a la suma de $18.219.908,57, 

Mcte por concepto de capital insoluto de la obligación. 

2.-Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde 

la presentación de la demanda y hasta que cuando se realice el pago total de la 

obligación. 

3.-Por la cantidad de 214.5999 UVR equivalente a la suma de $66.453,01 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada del mes de julio de 2021 

4.-Por la cantidad de 214.5999 UVR equivalente a la suma de $66.453,01 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada del mes de agosto de 2021 

5.-Por la cantidad de 214.6045 UVR equivalente a la suma de $66.454,43 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada del mes de septiembre de 2021 
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6.-Por la cantidad de 214.6136 UVR equivalente a la suma de $66.457,25 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada del mes de octubre de 2021 

7.-Por la cantidad de 214.6272 UVR equivalente a la suma de $66.461,46 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada del mes de noviembre de 2021 

8.-Por la cantidad de 214.6454 UVR equivalente a la suma de $66.467,09 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada del mes de diciembre de 2021 

9.-Por la cantidad de 236.6031 UVR equivalente a la suma de $73.266,52 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada del mes de enero de 2022 

10.-Por la cantidad de 236.7631 UVR equivalente a la suma de $73.316,06 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada del mes de febrero de 2022 

11.-Por la cantidad de 236.9290 UVR equivalente a la suma de $73.367,43 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada del mes de marzo de 2022 

12.-Por la cantidad de 237.1009 UVR equivalente a la suma de $73.420,66 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada del mes de abril de 2022 

13.-Por la cantidad de 237.2787 UVR equivalente a la suma de $73.475,72 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada del mes de mayo de 2022 

14.-Por la cantidad de 237.4627 UVR equivalente a la suma de $73.532,70 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada del mes de junio de 2022 

13.-Por la cantidad de 237.6527 UVR equivalente a la suma de $73.591,54 Mcte, 

como cuota de capital vencida y no pagada del mes de julio de 2022 

14.-Por los intereses moratorios de los numerales 3 al 13 liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en 

ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, 

desde la presentación de la demanda y hasta que cuando se realice el pago total de 

la obligación. 

15.-Por la cantidad de 525.6201 UVR equivalente a la suma de $162.763,52 Mcte, 

por concepto de interés de plazo del mes de julio de 2021 

16.-Por la cantidad de 523.7945 UVR equivalente a la suma de $162.198,20 Mcte, 

por concepto de interés de plazo del mes de agosto de 2021 

17.-Por la cantidad de 521.9689 UVR equivalente a la suma de $161.632,89 Mcte, 

por concepto de interés de plazo del mes de septiembre de 2021 

18.-Por la cantidad de 520.1432 UVR equivalente a la suma de $161.067,54 Mcte, 

por concepto de interés de plazo del mes de octubre de 2021 
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19.-Por la cantidad de 518.3175 UVR equivalente a la suma de $160.502,20 Mcte, 

por concepto de interés de plazo del mes de noviembre de 2021 

20.-Por la cantidad de 516.4916 UVR equivalente a la suma de $159.936,79 Mcte, 

por concepto de interés de plazo del mes de diciembre de 2021 

21.-Por la cantidad de 514.6656 UVR equivalente a la suma de $159.371,35 Mcte, 

por concepto de interés de plazo del mes de enero de 2022 

22.-Por la cantidad de 512.6528 UVR equivalente a la suma de $158.748,07 Mcte, 

por concepto de interés de plazo del mes de febrero de 2022 

23.-Por la cantidad de 510.6386 UVR equivalente a la suma de $158.124,35 Mcte, 

por concepto de interés de plazo del mes de marzo de 2022 

24.-Por la cantidad de 508.6230 UVR equivalente a la suma de $157.500,20 Mcte, 

por concepto de interés de plazo del mes de abril de 2022 

25.-Por la cantidad de 506.6060 UVR equivalente a la suma de $156.875,61 Mcte, 

por concepto de interés de plazo del mes de mayo de 2022 

26.-Por la cantidad de 504.5874 UVR equivalente a la suma de $156.250,53 Mcte, 

por concepto de interés de plazo del mes de junio de 2022 

27.-Por la cantidad de 502.5673 UVR equivalente a la suma de $155.624,99 Mcte, 

por concepto de interés de plazo del mes de julio de 2022 

28.-Por la cantidad de $9.034,67 Mcte, por concepto seguro exigible con la cuota del 

mes de julio de 2021 

29.-Por la cantidad de $9.107,07 Mcte, por concepto seguro exigible con la cuota del 

mes de agosto de 2021 

30.-Por la cantidad de $9.194,75 Mcte, por concepto seguro exigible con la cuota del 

mes de septiembre de 2021 

31.-Por la cantidad de $9.254,80 Mcte, por concepto seguro exigible con la cuota del 

mes de octubre de 2021 

32.-Por la cantidad de $9.310,12 Mcte, por concepto seguro exigible con la cuota del 

mes de noviembre de 2021 

33.-Por la cantidad de $9.454,51 Mcte, por concepto seguro exigible con la cuota del 

mes de diciembre de 2021 

34.-Por la cantidad de $9.506,41 Mcte, por concepto seguro exigible con la cuota del 

mes de enero de 2022 
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35.-Por la cantidad de $9.574,33 Mcte, por concepto seguro exigible con la cuota del 

mes de febrero de 2022 

36.-Por la cantidad de $9.655,14 Mcte, por concepto seguro exigible con la cuota del 

mes de marzo de 2022 

37.-Por la cantidad de $9.772,23 Mcte, por concepto seguro exigible con la cuota del 

mes de abril de 2022 

38.-Por la cantidad de $9.913,65 Mcte, por concepto seguro exigible con la cuota del 

mes de mayo de 2022 

39.-Por la cantidad de $9.704.76 Mcte, por concepto seguro exigible con la cuota del 

mes de junio de 2022 

40.-Por la cantidad de $9.751,64 Mcte, por concepto seguro exigible con la cuota del 

mes de julio de 2022 

41.- Sobre costas se decidirá oportunamente. 

Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen hipotecario, 

por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos de la zona y ciudad 

correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta la garantía hipotecaria 

Escritura Pública No. 2515 del 7 de octubre de 2013 Notaria Única de Santa Rosa 

de Cabal a favor del “FONDO NACIONAL DE AHORRO.”. 

Acreditada su inscripción, se resolverá sobre su secuestro 
 

42.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole 
que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso. 
 
43.- Reconocer personería para actuar a la Dra. DANYELA REYES GONZALEZ, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de agosto de 2022 se notifica a las 
partes el proveído anterior por anotación en el 
Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Rad. 110014189037-2022-00800-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se 

acompaña título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá 
entregar el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que 
cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el 
artículo 6º del Decreto 806 de 2020, Así las cosas, estamos en presencia de una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA a favor 

de CORPORACION SOCIAL DE CUNDINAMARCA y en contra IGNACIO ARVEY 

RODRIGUEZ ESPITIA las siguientes sumas: 

Pagaré No. 2-1801366 

1.-Por la suma de $2.932.386 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

aportada con la demanda. 

2.- Por los intereses moratorios del capital anterior liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún 

caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 

4 de marzo de 2021 y hasta que se realice el pago total de la obligación.  

3.Por la suma de $31.809 Mcte por concepto de seguros 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 
291 y 292 a 320 del Código General del Proceso, corriéndole traslado y ordénese a la 
parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco (5) 
días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de esta 
misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con 
el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.-Reconocer personería para actuar a la Dra. IVONNE AVILA CACERES como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 26 de agosto de 2022 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00266-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 
de conformidad. 
 
 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00432-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en 
derecho corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el 
retiro de la demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda 
de conformidad. 
 
 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00910-00 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte 

que no se allegó memorial de subsanación lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda 

(modalidad virtual) no se ordenará la entrega de los anexos de la demanda, sin 

necesidad de desglose, la misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso 

en el sistema. 

 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-00915-00 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo 

demandando contra la providencia de fecha 27 de julio de 2022 mediante la cual se indicó que 

no se tenía en cuanta la notificación realizada por la parte demandante a la pasiva y 

posteriormente aportada al expediente. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar la providencia atacada, 

toda vez que cumple a cabalidad lo indicado por el art 8° del decreto 806 de 2020. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el 

artículo 348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo 

juez o magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por 

una errada interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las 

mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en 

ningún momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se 

desprenda inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el 

mismo no sea claro. 

 

Conforme a lo expuesto si bien el actor presenta escrito que advierte el envío por correo 
electrónico del citatorio, no es menos cierto que la orden es la notificación de la parte pasiva, 
disponiendo así la notificación según lo indicado en el art 8° del decreto 806, esto es remitiendo 
todos los documentos del proceso (auto, demanda, pruebas y anexos) además de todo tiene 
que comprobar el envío de los mismos en otras palabras el cotejo de los documentos, no es 
menos cierto que la orden es la notificación de la parte pasiva, en otras palabras si no se logra 
que el demandado se notifique personalmente, lo que debe proceder es la notificación por 
aviso. 

 
Esto si no se logra que el demandado se notifique personalmente, lo que debe proceder 

es que se confirme que la pasiva tiene el conocimiento del proceso y así proceder a contabilizar 
el término con el que cuenta este para allegar la contestación, situación que no se probó se 
hubiere efectuado dentro del memorial allegado pues solo aportó la trazabilidad del envío. 

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia 

recurrida pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha 

revocatoria. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 
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NO REPONER el auto de fecha 27 de julio de 2022, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 26 de agosto de 2022 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 092 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01188-00 

 
En atención a las documentales que anteceden, y previo a tener por notificada a la parte 
demandada, el Despacho no tiene en cuenta la notificación aportada en la demanda, 
ello como quiera que el demandante deberá aportar el certificado expedido por la 
empresa de mensajería,  cotejo y la trazabilidad de los documentos enviados. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de 
evitar cualquier tipo de nulidad. 
 
 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01188-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento de la parte demandante la respuesta dada por la 

Policía Nacional. 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2020-01465-00 

 

 
Integrado como encuentra el extremo pasivo se corre traslado por el término de tres (03) días 
al demandante de la contestación de la demanda, en los términos del artículo 392 del Código 
General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00832-00 

Atendiendo las documentales que anteceden, y en atención a que esta judicatura no cuenta 
con planta completa de empleados, y a lo señalado por la CIRCULAR PCSJC17-37, de fecha 
26 de septiembre de 2017, celebrada entre el Consejo Superior de la Judicatura y la Secretaria 
de Gobierno de la alcaldía Mayor de Bogotá1, se ORDENA el SECUESTRO del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50N-1097698 
 
Y para todos los efectos se COMISIONA con amplias facultades, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 37 y 38 del C.G.P., al señor Alcalde de la zona respectiva de 
Bogotá, y/o al Inspector de Policía de la Zona respectiva para que realice la diligencia de 
secuestro ordenada en la presente providencia, con amplias facultades de designación del 
secuestre y fijación del monto de sus respectivos honorarios. 
 
 Se resalta que de existir congestión el alcalde local puede hacer uso de lo 
consagrado en el artículo 2° del ACUERDO PCSJA17 – 10832 del 30 de octubre de 2017. 
 

 Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
 1.- Inciso 3° del artículo 38 de la Ley 1564 de 2012, - Parágrafo 1° del artículo 206 de la Ley 1801 de 2016 y la 
Circular PCSJC17-10 del 9 de marzo de 2017. 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00832-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada por aviso, tal como obra en el expediente, quien 
no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., contra JOSE FROILAN PULIDO CASTILLO en la 
forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-00843-00 

 
Agréguese a autos las documentales que anteceden las cuales se analizaran en el momento 
procesal respectivo. 
 

. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

  

Rad. 110014189037-2021-01258-00 

 

 
En atención al memorial que antecede y previo a que el despacho se pronuncie frente a la 

sentencia solicitada, se requiere al demandante para que allegue las constancias de 

notificación citatorio, por aviso (arts, 291 292 del C.G. del P., o art 8º decreto 806-2020) 

realizada a los demandados. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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